
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Teorama, veinticinco (25) de agosto (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo  

Radicado: 54-800-40-89-001-2016-00025-00 
 

En atención al informe secretarial que antecede, sobre la liquidación adicional de 
crédito, presentada por la parte demandante, dentro del proceso de la referencia, sin 
ser objetada y que el término para hacerlo se encuentra vencido. 
 
Una vez verificada dicha liquidación, la misma se ajusta a lo ordenado en el 
mandamiento de pago, y por reunir los requisitos ordenados en el núm. 4º  Art. 446 
del C. G. del P. Por lo cual se aprobará. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TEORAMA, Norte de 
Santander,  
 
                      R E S U E L V E: 
 
PRIMERO:   APROBAR la ACTUALIZACIÓN DEL CREDITO presentada por la 
parte demandante, por cumplir lo estipulado en el numeral 4º del Art. 446 del C.G. 
del P. 

 
NOTIFIQUESE, 

El Juez,               
 

JULIO CÉSAR NÚÑEZ PÉREZ 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

                
  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   
  DE TEORAMA, N. DE S.   
          

  EL DIA DE HOY  26  DE  AGOSTO DE 2021   

  FUE NOTIFICADO EL PRESENTE AUTO   
   POR ESTADO Nº  037     

     

 

    
  SECRETARIA:              

   SOFIA LUCENITH GALÁN SEPÚLVEDA   
                



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Teorama, veinticinco (25) de agosto (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo  

Radicado: 54-800-40-89-001-2017-00018-00 
 

En atención al informe secretarial que antecede, sobre la liquidación adicional de 
crédito, presentada por la parte demandante, dentro del proceso de la referencia, sin 
ser objetada y que el término para hacerlo se encuentra vencido. 
 
Una vez verificada dicha liquidación, la misma se ajusta a lo ordenado en el 
mandamiento de pago, y por reunir los requisitos ordenados en el núm. 4º  Art. 446 
del C. G. del P. Por lo cual se aprobará. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TEORAMA, Norte de 
Santander,  
 
                      R E S U E L V E: 
 
PRIMERO:   APROBAR la ACTUALIZACIÓN DEL CREDITO presentada por la 
parte demandante, por cumplir lo estipulado en el numeral 4º del Art. 446 del C.G. 
del P. 

 
NOTIFIQUESE, 

El Juez,               
 

JULIO CÉSAR NÚÑEZ PÉREZ 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

                
  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   
  DE TEORAMA, N. DE S.   
          

  EL DIA DE HOY  26  DE  AGOSTO DE 2021   

  FUE NOTIFICADO EL PRESENTE AUTO   
   POR ESTADO Nº  037     

     

 

    
  SECRETARIA:              

   SOFIA LUCENITH GALÁN SEPÚLVEDA   
                



 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Teorama, veinticinco (25) de agosto (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo  

Radicado: 54-800-40-89-001-2017-00072-00 
 

En atención al informe secretarial que antecede, sobre la liquidación adicional de 
crédito, presentada por la parte demandante, dentro del proceso de la referencia, sin 
ser objetada y que el término para hacerlo se encuentra vencido. 
 
Una vez verificada dicha liquidación, la misma se ajusta a lo ordenado en el 
mandamiento de pago, y por reunir los requisitos ordenados en el núm. 4º  Art. 446 
del C. G. del P. Por lo cual se aprobará. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TEORAMA, Norte de 
Santander,  
 
                      R E S U E L V E: 
 
PRIMERO:   APROBAR la ACTUALIZACIÓN DEL CREDITO presentada por la 
parte demandante, por cumplir lo estipulado en el numeral 4º del Art. 446 del C.G. 
del P. 

 
NOTIFIQUESE, 

El Juez,               
 

JULIO CÉSAR NÚÑEZ PÉREZ 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

                
  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   
  DE TEORAMA, N. DE S.   
          

  EL DIA DE HOY  26  DE  AGOSTO DE 2021   

  FUE NOTIFICADO EL PRESENTE AUTO   
   POR ESTADO Nº  037     

     

 

    
  SECRETARIA:              

   SOFIA LUCENITH GALÁN SEPÚLVEDA   
                



 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Teorama, veinticinco (25) de agosto (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo  

Radicado: 54-800-40-89-001-2018-00028-00 
 

En atención al informe secretarial que antecede, sobre la liquidación adicional de 
crédito, presentada por la parte demandante, dentro del proceso de la referencia, sin 
ser objetada y que el término para hacerlo se encuentra vencido. 
 
Una vez verificada dicha liquidación, la misma se ajusta a lo ordenado en el 
mandamiento de pago, y por reunir los requisitos ordenados en el núm. 4º  Art. 446 
del C. G. del P. Por lo cual se aprobará. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TEORAMA, Norte de 
Santander,  
 
                      R E S U E L V E: 
 
PRIMERO:   APROBAR la ACTUALIZACIÓN DEL CREDITO presentada por la 
parte demandante, por cumplir lo estipulado en el numeral 4º del Art. 446 del C.G. 
del P. 

 
NOTIFIQUESE, 

El Juez,               
 

JULIO CÉSAR NÚÑEZ PÉREZ 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

                
  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   
  DE TEORAMA, N. DE S.   
          

  EL DIA DE HOY  26  DE  AGOSTO DE 2021   

  FUE NOTIFICADO EL PRESENTE AUTO   
   POR ESTADO Nº  037     

     

 

    
  SECRETARIA:              

   SOFIA LUCENITH GALÁN SEPÚLVEDA   
                



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Teorama, veinticinco (25) de agosto (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo  

Radicado: 54-800-40-89-001-2018-00038-00 
 

En atención al informe secretarial que antecede, sobre la liquidación adicional de 
crédito, presentada por la parte demandante, dentro del proceso de la referencia, sin 
ser objetada y que el término para hacerlo se encuentra vencido. 
 
Una vez verificada dicha liquidación, la misma se ajusta a lo ordenado en el 
mandamiento de pago, y por reunir los requisitos ordenados en el núm. 4º  Art. 446 
del C. G. del P. Por lo cual se aprobará. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TEORAMA, Norte de 
Santander,  
 
                      R E S U E L V E: 
 
PRIMERO:   APROBAR la ACTUALIZACIÓN DEL CREDITO presentada por la 
parte demandante, por cumplir lo estipulado en el numeral 4º del Art. 446 del C.G. 
del P. 

 
NOTIFIQUESE, 

El Juez,               
 

JULIO CÉSAR NÚÑEZ PÉREZ 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

                
  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   
  DE TEORAMA, N. DE S.   
          

  EL DIA DE HOY  26  DE  AGOSTO DE 2021   

  FUE NOTIFICADO EL PRESENTE AUTO   
   POR ESTADO Nº  037     

     

 

    
  SECRETARIA:              

   SOFIA LUCENITH GALÁN SEPÚLVEDA   
                



INFORME SECRETARIAL: 

Rad: Ejecutivo: 2018-00047 

 
Al  Despacho del Señor Juez, informándole que en auto de fecha 23 de agosto 
del presente año, dentro del proceso de la referencia, por error involuntario, se 
ordenó la inclusión del emplazamiento en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, de los demandados EDGAR SANCHEZ GUERRERO e ISIDRO 
ORTEGA GUERRERO, siendo lo correcto EMPLAZAR al demandado EDGAR 
SANCHEZ GUERRERO. Para lo que se sirva Proveer. 
 
 
Teorama, 25 de agosto de 2021 
 
 
SOFÍA LUCENITH GALÁN SEPÚLVEDA 
Secretaria  
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TEORAMA (Norte de Santander). 

 
Teorama, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención al informe secretarial que antecede, este Despacho procede a 
CORREGIR el auto que se profiriera de fecha 23 de agosto de 2021, que ordenó 
emplazar a los demandados EDGAR SANCHEZ GUERRERO e ISIDRO 
ORTEGA GUERRERO, por lo que quedará en los siguientes términos: 
 
SE ORDENA EMPLAZAR solamente al demandado EDGAR SÁNCHEZ 
GUERRERO, disponiendo la INCLUSIÓN DEL EMPLAZAMIENTO EN EL 
REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, conforme lo dispone el 
artículo 10 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 
 

JULIO CÉSAR NÚÑEZ PÉREZ   … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

                
  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   
  DE TEORAMA, N. DE S.   
          
  EL DIA DE HOY  26  DE  AGOSTO DE 2021   

  FUE NOTIFICADO EL PRESENTE AUTO   
   POR ESTADO Nº  037     

     

 

    
  SECRETARIA:              

   SOFIA LUCENITH GALÁN SEPÚLVEDA   
                



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Teorama, veinticinco (25) de agosto (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo  

Radicado: 54-800-40-89-001-2018-00051-00 
 

En atención al informe secretarial que antecede, sobre la liquidación adicional de 
crédito, presentada por la parte demandante, dentro del proceso de la referencia, sin 
ser objetada y que el término para hacerlo se encuentra vencido. 
 
Una vez verificada dicha liquidación, la misma se ajusta a lo ordenado en el 
mandamiento de pago, y por reunir los requisitos ordenados en el núm. 4º  Art. 446 
del C. G. del P. Por lo cual se aprobará. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TEORAMA, Norte de 
Santander,  
 
                      R E S U E L V E: 
 
PRIMERO:   APROBAR la ACTUALIZACIÓN DEL CREDITO presentada por la 
parte demandante, por cumplir lo estipulado en el numeral 4º del Art. 446 del C.G. 
del P. 

 
NOTIFIQUESE, 

El Juez,               
 

JULIO CÉSAR NÚÑEZ PÉREZ 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

                
  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   
  DE TEORAMA, N. DE S.   
          

  EL DIA DE HOY  26  DE  AGOSTO DE 2021   

  FUE NOTIFICADO EL PRESENTE AUTO   
   POR ESTADO Nº  037     

     

 

    
  SECRETARIA:              

   SOFIA LUCENITH GALÁN SEPÚLVEDA   
                



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Teorama, veinticinco (25) de agosto (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo  

Radicado: 54-800-40-89-001-2018-00067-00 
 

En atención al informe secretarial que antecede, sobre la liquidación adicional de 
crédito, presentada por la parte demandante, dentro del proceso de la referencia, sin 
ser objetada y que el término para hacerlo se encuentra vencido. 
 
Una vez verificada dicha liquidación, la misma se ajusta a lo ordenado en el 
mandamiento de pago, y por reunir los requisitos ordenados en el núm. 4º  Art. 446 
del C. G. del P. Por lo cual se aprobará. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TEORAMA, Norte de 
Santander,  
 
                      R E S U E L V E: 
 
PRIMERO:   APROBAR la ACTUALIZACIÓN DEL CREDITO presentada por la 
parte demandante, por cumplir lo estipulado en el numeral 4º del Art. 446 del C.G. 
del P. 

 
NOTIFIQUESE, 

El Juez,               
 

JULIO CÉSAR NÚÑEZ PÉREZ 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

                
  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   
  DE TEORAMA, N. DE S.   
          

  EL DIA DE HOY  26  DE  AGOSTO DE 2021   

  FUE NOTIFICADO EL PRESENTE AUTO   
   POR ESTADO Nº  037     

     

 

    
  SECRETARIA:              

   SOFIA LUCENITH GALÁN SEPÚLVEDA   
                



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Teorama, veinticinco (25) de agosto (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo  

Radicado: 54-800-40-89-001-2018-00081-00 
 

En atención al informe secretarial que antecede, sobre la liquidación adicional de 
crédito, presentada por la parte demandante, dentro del proceso de la referencia, sin 
ser objetada y que el término para hacerlo se encuentra vencido. 
 
Una vez verificada dicha liquidación, la misma se ajusta a lo ordenado en el 
mandamiento de pago, y por reunir los requisitos ordenados en el núm. 4º  Art. 446 
del C. G. del P. Por lo cual se aprobará. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TEORAMA, Norte de 
Santander,  
 
                      R E S U E L V E: 
 
PRIMERO:   APROBAR la ACTUALIZACIÓN DEL CREDITO presentada por la 
parte demandante, por cumplir lo estipulado en el numeral 4º del Art. 446 del C.G. 
del P. 

 
NOTIFIQUESE, 

El Juez,               
 

JULIO CÉSAR NÚÑEZ PÉREZ 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

                
  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   
  DE TEORAMA, N. DE S.   
          

  EL DIA DE HOY  26  DE  AGOSTO DE 2021   

  FUE NOTIFICADO EL PRESENTE AUTO   
   POR ESTADO Nº  037     

     

 

    
  SECRETARIA:              

   SOFIA LUCENITH GALÁN SEPÚLVEDA   
                



 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Teorama, veinticinco (25) de agosto (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo  

Radicado: 54-800-40-89-001-2018-00089-00 
 

En atención al informe secretarial que antecede, sobre la liquidación adicional de 
crédito, presentada por la parte demandante, dentro del proceso de la referencia, sin 
ser objetada y que el término para hacerlo se encuentra vencido. 
 
Una vez verificada dicha liquidación, la misma se ajusta a lo ordenado en el 
mandamiento de pago, y por reunir los requisitos ordenados en el núm. 4º  Art. 446 
del C. G. del P. Por lo cual se aprobará. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TEORAMA, Norte de 
Santander,  
 
                      R E S U E L V E: 
 
PRIMERO:   APROBAR la ACTUALIZACIÓN DEL CREDITO presentada por la 
parte demandante, por cumplir lo estipulado en el numeral 4º del Art. 446 del C.G. 
del P. 

 
NOTIFIQUESE, 

El Juez,               
 

JULIO CÉSAR NÚÑEZ PÉREZ 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

                
  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   
  DE TEORAMA, N. DE S.   
          

  EL DIA DE HOY  26  DE  AGOSTO DE 2021   

  FUE NOTIFICADO EL PRESENTE AUTO   
   POR ESTADO Nº  037     

     

 

    
  SECRETARIA:              

   SOFIA LUCENITH GALÁN SEPÚLVEDA   
                



 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Teorama, veinticinco (25) de agosto (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo  

Radicado: 54-800-40-89-001-2018-00090-00 
 

En atención al informe secretarial que antecede, sobre la liquidación adicional de 
crédito, presentada por la parte demandante, dentro del proceso de la referencia, sin 
ser objetada y que el término para hacerlo se encuentra vencido. 
 
Una vez verificada dicha liquidación, la misma se ajusta a lo ordenado en el 
mandamiento de pago, y por reunir los requisitos ordenados en el núm. 4º  Art. 446 
del C. G. del P. Por lo cual se aprobará. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TEORAMA, Norte de 
Santander,  
 
                      R E S U E L V E: 
 
PRIMERO:   APROBAR la ACTUALIZACIÓN DEL CREDITO presentada por la 
parte demandante, por cumplir lo estipulado en el numeral 4º del Art. 446 del C.G. 
del P. 

 
NOTIFIQUESE, 

El Juez,               
 

JULIO CÉSAR NÚÑEZ PÉREZ 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

                
  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   
  DE TEORAMA, N. DE S.   
          

  EL DIA DE HOY  26  DE  AGOSTO DE 2021   

  FUE NOTIFICADO EL PRESENTE AUTO   
   POR ESTADO Nº  037     

     

 

    
  SECRETARIA:              

   SOFIA LUCENITH GALÁN SEPÚLVEDA   
                



 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Teorama, veinticinco (25) de agosto (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo  

Radicado: 54-800-40-89-001-2018-00091-00 
 

En atención al informe secretarial que antecede, sobre la liquidación adicional de 
crédito, presentada por la parte demandante, dentro del proceso de la referencia, sin 
ser objetada y que el término para hacerlo se encuentra vencido. 
 
Una vez verificada dicha liquidación, la misma se ajusta a lo ordenado en el 
mandamiento de pago, y por reunir los requisitos ordenados en el núm. 4º  Art. 446 
del C. G. del P. Por lo cual se aprobará. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TEORAMA, Norte de 
Santander,  
 
                      R E S U E L V E: 
 
PRIMERO:   APROBAR la ACTUALIZACIÓN DEL CREDITO presentada por la 
parte demandante, por cumplir lo estipulado en el numeral 4º del Art. 446 del C.G. 
del P. 

 
NOTIFIQUESE, 

El Juez,               
 

JULIO CÉSAR NÚÑEZ PÉREZ 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                
  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   
  DE TEORAMA, N. DE S.   
          

  EL DIA DE HOY  26  DE  AGOSTO DE 2021   

  FUE NOTIFICADO EL PRESENTE AUTO   
   POR ESTADO Nº  037     

     

 

    
  SECRETARIA:              

   SOFIA LUCENITH GALÁN SEPÚLVEDA   
                



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Teorama, veinticinco (25) de agosto (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo  

Radicado: 54-800-40-89-001-2018-00093-00 
 

En atención al informe secretarial que antecede, sobre la liquidación adicional de 
crédito, presentada por la parte demandante, dentro del proceso de la referencia, sin 
ser objetada y que el término para hacerlo se encuentra vencido. 
 
Una vez verificada dicha liquidación, la misma se ajusta a lo ordenado en el 
mandamiento de pago, y por reunir los requisitos ordenados en el núm. 4º  Art. 446 
del C. G. del P. Por lo cual se aprobará. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TEORAMA, Norte de 
Santander,  
 
                      R E S U E L V E: 
 
PRIMERO:   APROBAR la ACTUALIZACIÓN DEL CREDITO presentada por la 
parte demandante, por cumplir lo estipulado en el numeral 4º del Art. 446 del C.G. 
del P. 

 
NOTIFIQUESE, 

El Juez,               
 

JULIO CÉSAR NÚÑEZ PÉREZ 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                
  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   
  DE TEORAMA, N. DE S.   
          

  EL DIA DE HOY  26  DE  AGOSTO DE 2021   

  FUE NOTIFICADO EL PRESENTE AUTO   
   POR ESTADO Nº  037     

     

 

    
  SECRETARIA:              

   SOFIA LUCENITH GALÁN SEPÚLVEDA   
                



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Teorama, veinticinco (25) de agosto (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo  

Radicado: 54-800-40-89-001-2018-00094-00 
 

En atención al informe secretarial que antecede, sobre la liquidación adicional de 
crédito, presentada por la parte demandante, dentro del proceso de la referencia, sin 
ser objetada y que el término para hacerlo se encuentra vencido. 
 
Una vez verificada dicha liquidación, la misma se ajusta a lo ordenado en el 
mandamiento de pago, y por reunir los requisitos ordenados en el núm. 4º  Art. 446 
del C. G. del P. Por lo cual se aprobará. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TEORAMA, Norte de 
Santander,  
 
                      R E S U E L V E: 
 
PRIMERO:   APROBAR la ACTUALIZACIÓN DEL CREDITO presentada por la 
parte demandante, por cumplir lo estipulado en el numeral 4º del Art. 446 del C.G. 
del P. 

 
NOTIFIQUESE, 

El Juez,               
 

JULIO CÉSAR NÚÑEZ PÉREZ 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                
  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   
  DE TEORAMA, N. DE S.   
          

  EL DIA DE HOY  26  DE  AGOSTO DE 2021   

  FUE NOTIFICADO EL PRESENTE AUTO   
   POR ESTADO Nº  037     

     

 

    
  SECRETARIA:              

   SOFIA LUCENITH GALÁN SEPÚLVEDA   
                



 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Teorama, veinticinco (25) de agosto (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo  

Radicado: 54-800-40-89-001-2019-00014-00 
 

En atención al informe secretarial que antecede, sobre la liquidación adicional de 
crédito, presentada por la parte demandante, dentro del proceso de la referencia, sin 
ser objetada y que el término para hacerlo se encuentra vencido. 
 
Una vez verificada dicha liquidación, la misma se ajusta a lo ordenado en el 
mandamiento de pago, y por reunir los requisitos ordenados en el núm. 4º  Art. 446 
del C. G. del P. Por lo cual se aprobará. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TEORAMA, Norte de 
Santander,  
 
                      R E S U E L V E: 
 
PRIMERO:   APROBAR la ACTUALIZACIÓN DEL CREDITO presentada por la 
parte demandante, por cumplir lo estipulado en el numeral 4º del Art. 446 del C.G. 
del P. 

 
NOTIFIQUESE, 

El Juez,               
 
 

JULIO CÉSAR NÚÑEZ PÉREZ 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                
  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   
  DE TEORAMA, N. DE S.   
          

  EL DIA DE HOY  26  DE  AGOSTO DE 2021   

  FUE NOTIFICADO EL PRESENTE AUTO   
   POR ESTADO Nº  037     

     

 

    
  SECRETARIA:              

   SOFIA LUCENITH GALÁN SEPÚLVEDA   
                



INFORME SECRETARIAL: 

Rad: Ejecutivo: 2019-00072 

 
Al  Despacho del Señor Juez, informándole que en auto de fecha 23 de agosto del 
presente año, dentro del proceso de la referencia, por error involuntario, se ordenó 
la inclusión del emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 
de los demandados YOJANA GUERRERO DURÁN y GUSTAVO VILLALBA 
SALAZAR, siendo lo correcto EMPLAZAR a la demandada YOJANA GUERRERO 
DURÁN. Para lo que se sirva Proveer. 
 
 
Teorama, 25 de agosto de 2021 
 
 
SOFÍA LUCENITH GALÁN SEPÚLVEDA 
Secretaria  
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TEORAMA (Norte de Santander). 

 
Teorama, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención al informe secretarial que antecede, este Despacho procede a 
CORREGIR el auto que se profiriera de fecha 23 de agosto de 2021, que ordenó 
emplazar a los demandados YOJANA GUERRERO DURÁN y GUSTAVO VILLALBA 
SALAZAR, por lo que quedará en los siguientes términos: 
 
SE ORDENA EMPLAZAR solamente a la demandada YOJANA GUERRERO 
DURÁN, disponiendo la INCLUSIÓN DEL EMPLAZAMIENTO EN EL REGISTRO 
NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, conforme lo dispone el artículo 10 del 
Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 
 

JULIO CÉSAR NÚÑEZ PÉREZ   … 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                
  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

  DE TEORAMA, N. DE S.   
          
  EL DIA DE HOY  26  DE  AGOSTO DE 2021   

  FUE NOTIFICADO EL PRESENTE AUTO   
   POR ESTADO Nº  037     

     

 

    
  SECRETARIA:              

   SOFIA LUCENITH GALÁN SEPÚLVEDA   
                



INFORME SECRETARIAL: 

Rad: Ejecutivo: 2019-00074 

 
Al  Despacho del Señor Juez, informándole que en auto de fecha 23 de agosto del 
presente año, dentro del proceso de la referencia, por error involuntario, se ordenó 
la inclusión del emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 
de los demandados DIOS HELY RODRIGUEZ ALVAREZ e ISIDRO RODRIGUEZ 
RAMIREZ, siendo lo correcto EMPLAZAR al demandado DIOS HELY RODRIGUEZ 
ALVAREZ. Para lo que se sirva Proveer. 
 
 
Teorama, 25 de agosto de 2021 
 
 
SOFÍA LUCENITH GALÁN SEPÚLVEDA 
Secretaria  
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TEORAMA (Norte de Santander). 

 
Teorama, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención al informe secretarial que antecede, este Despacho procede a 
CORREGIR el auto que se profiriera de fecha 23 de agosto de 2021, que ordenó 
emplazar a los demandados DIOS HELY RODRIGUEZ ALVAREZ e ISIDRO 
RODRIGUEZ RAMIREZ , por lo que quedará en los siguientes términos: 
 
SE ORDENA EMPLAZAR solamente al demandado DIOS HELY RODRIGUEZ 
ALVAREZ, disponiendo la INCLUSIÓN DEL EMPLAZAMIENTO EN EL REGISTRO 
NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, conforme lo dispone el artículo 10 del 
Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 
 

    JULIO CÉSAR NÚÑEZ PÉREZ   … 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

                
  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

  DE TEORAMA, N. DE S.   
          
  EL DIA DE HOY  26  DE  AGOSTO DE 2021   

  FUE NOTIFICADO EL PRESENTE AUTO   
   POR ESTADO Nº  037     

     

 

    
  SECRETARIA:              

   SOFIA LUCENITH GALÁN SEPÚLVEDA   
                



 

 


